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ApéUidois sr nombipe

Llaneras Sureda, Margarita María.
Lliiias Riera, Pedro.
Lliteras Balaguer, Angeles.
Martinez-Elorza García Broward, Afíguel Angel. 
Martínez Garrido, Consuelo.
Martín Lalftrriaga, María del Carmen.
Martorell Massot, Juan Antonio.
Massanet l^^ssanet, José Eduardo.
Mai^sanet Noguera, Gabriel.
Más Vich, Gabriel.
Maten Company, Onofre.
Mateú Gaarcía, Sebastián.
Mesqúida Amengual, Bartolomé,
Mesquidli Amengual, Gabriel.
Mestre López, Juan.
Mestre Nadal, Pedro.
Mestre Ribot, Mateo.
Miravet Quadreny, Javier.
M&iró S^a, Pedro Antonio.
Montaner Brull, Julio.
Montaner Brull, María Isabel.
Moren Rullán, María.
Moren Villalonga, Juan.
Moren vniakinga, Miguel Femando.
Mórey Con, María Antonia.
Morey Palmer, Antonio.
Motos Payeras, Delfín.
Mulet Zánoguera, Miguel.
Mun^ Frap, José.
Miuriedas Pando, Paloma.
Naranjo Tejerina, María del Milagro.
Oliver Nebpt, María del Pilar.
Qñate Espinosa, Antonio.
Oñate Espinosa,, Jerónimo.
Qrovitg Simón, María del Carmen.
Palacios Varona, Evelio.
Palomar López, Juan Manuel.
Panadés Muret, Catalina.
Payeras Prats, Miguel.
Péiró Enguix, Juan.
Pérez Mbmpell, Enrique.
Pericás Vüa, Pedro.
Picó Púster, José Ramón.
Picó Vans, José.
Pbcovi Fio!, Antonio.
Pomar Minayo, Rosa.
Pons Martí, Sebastián.
Portilla Costa, María de la«
Pou Andreu, Angeles.
Puig Ledesma, Antonia.
Pujol Sánchez-Escribano, Antonio.
Quetaglás Cabot, Bernardo.
Ramis Sastre. Jaime.
Ramis Seguí, Jüan.
Ranero Herraiz, Joaquín.
Ravello Montesinos, Salvador,
Raya Coll, Sebastián Germán. 
lUera Coiom, Lorenzo.
Riera Martí, Pedro.
Robles Iturrino, Alberto.
Roca Caimarí, Carmen.
Rodríguez Miguel, Pablo.
RoséHó Julia, Francisco.
Rubí Barceló, Jaime.
Sáez Abellán, Martín.
Sagrera Perrer, José.
Saiz’ Ézquerra, María Nieves.
Salom Sáez, Salvador.
Samprieto Palmer, Aurea Isabel.
Sánchez Galera, Domingo.
Sánchez Nieto, Carmen.
Santadreu Dols, Jaime.
Sastre Morey, Pedro. ^
Sastre Salas, Magdalena.
Servera «grera, Catalina.
Servera Sagrera, Isabel.
Enelders de Farrea, Elizabeth.
Socías Mestre, Blas.
Thoden Van Velzen, María.
Thomas Guillón, Antonio.
Torrens Llobera, Sebastián.
Tous Jaume, Miguel.^
Trías Vives, Margarita.
Truyols Real, María Eugenia.
Tur Guasch, Gabriel.
Vega Martín, Pedro.
Vicens Llodra, Miguel.
Viceps RipoU, Francisco.
2^morano Real, Ascensión.

Ba da hacerse constar 4ue nhigóa aspirante ha sida escúiído.

En cuanto a la designación del #Q^ibunal que<^ constl^^ 
ppr los siguientes señores:

Presidente: Sr. Delegado provincial del Minist^k) dé Infor
mación y Turismo^en Baleares,

Vocales: D. Franciscío Vevia Romeró, Jefe de la Sección de^ 
Profesiones Turísticas de la Dirección General de Empresas 
y Actividades Turísticas.
/ Don Alvaro Santamaría Arández, Catedrático de Geografía 
e Historia del Instituto de Enseñanza Media «Ramón LhiU», 
despalma de Mallorca

Don Ignacio Ribas Muntaner, Catedrático dé Lmgua y Lite
ratura del Instituto de Enseñanza Media «Ramón Llull», óis 
Palma de Mallorca.

Secretario: Sr. Jefe de la Oficina de Información de la Subse* 
cretaría de Turismo en Palma de Mallorca, que' actuará tam
bién como examinador de idiomas.

Las pruebas comenzarán transcurridos por lo menos quince 
días hábiles de la publicación de esta Orden, en los locales y 
hora que oportunamente se anunciará en las oficinas de la 
Delegación de este Ministerio en Baleares y la de Información 
de la Subsecretaría de Turismo en Palma de MfUlorca.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1964,

PRAGA IRIBARNE
limos, señores Subsecretario dé Información y Turismo, Subse

cretario de Turisiüo y Director general de Empresas y Acti
vidades Turísticas.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION (te La Diputación Promncial de Fonteve- 

dra referente a la convocatoria aymncktdcL para pr&vis- 
tar la plaza de Médico Analista de la Beneficencia 
Provincial

A fin de cumplimentar lo ordenado en el Decreto de 10 de 
agosto de 1963 se acordó en sesión celebrada el 24 de enero úl- 
timo modificar la base quinta de la convocatoria anunciada 
para provistar la plaza de Médico Analista de la Beneficencia 
Provincial, cuya base quinta queda redactada así:

«El Tribunal calificador estará compuesto del modo siguiente:
Presidente: El que designe ütaremente el Ministro de la Go- 

oernáción entre miembros del grupo A) de la relación nacional 
o entre Médicoá de Sanidad Nacional. Jefes de Sección de la 
Dirección General de Sanidad. "

Vocales: Tres Vocales de la especialidad o disciplina aná
loga objeto de ia prueba, seleccionados automáticamente en él 
momento de producirse la vacante por tumo de rotación en el 
orden de antigüédad de cada uno de los grupos dé la relación 
nacional.

Cuarto Vocal especialista, que también deberá estar mciuído 
en la relación nacional, designado por el Ministro de una terna 
propuesta por la Cbrporación u Organismo del que depende el 
Hospital en que se halle producida la vacante.

Sécretario: Actuará como tai, sin voz ni voto en ia califica
ción de los ejercicios, un funcionario letrado de la Diputación 
Provincial, y a faltá del' mismo, el funcionario o empleado 
administrativo de mayor categoría, que asumirá la responsa
bilidad de que las. actuaciones del Tribunal se ajusten a las 
normas y disposiciones establecidas

Simultáneamente, y en la misma forma, se ctesignará el Tri
bunal suplente».

Lo que se hace público para general conocimiento.
• Pontevedra, 24 de marzQ de 1964.—El Presidente, Enrique 

Lorenzo Docampo.—El Secretario, Manuel Casas Fernández.-^ 
1.606-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ponteve
dra referente a La cónvocatoña anunciada para provis
tar la plaza de Medico Anestesista-Reanimador de la 
Beneficencia Provincial

A fin de cumplimentar 'lo ordenado en el Decreto de 10 de 
agosto de 1963 se acordó en sesión celebrada el 24 de enero 
último modificar la b^se quinta de la convocatoria anunciada 
pam provistar la plaza dé Médico Anestesista-Reanimador de 
la Beneficencia Provincial, cuya base quinta queda redactada 
así:

«El Tribunal calificador estará compuesto ael modo siguiente.:
Presidente : El qué designe libremente el Ministro de la Go- 

hexnadón antre mlembiroe del grupo A) de la relación nacional


